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Concordia, 23 de julio de 2019

Sr. Decano
Ing. Oscar Amado Gerard
Facultad de Ciencias de la Alimentación
S                   /                     D



Me dirijo a Ud. en mi carácter de Director del Departamento de Química, a los efectos de elevar la presente propuesta a fin de que,  por su intermedio,  sea tratada en la reunión del Consejo Directivo de esta unidad académica a realizarse el día martes 30 de julio del corriente año.
Frente a la necesidad de contar con personal altamente calificado en el manejo de material y equipamiento básico de laboratorio para realizar tareas de Asistencia Técnica a los docentes auxiliares de los laboratorios de Química, Física y Biología, se solicita la creación de la figura de un Administrador de Laboratorios con la formación adecuada para cumplir con la función de asistencia y capacitación, mantenimiento de equipos, gestión de materiales, reactivos de droguería y Registro Nacional de Precursores Químicos (RENPRE), así como también el uso de herramientas y sistemas informáticos que permitan el control y relevamiento de las actividades mencionadas.
Se sugiere considerar para el mismo una dedicación de 20 (veinte) horas reloj efectivas en el cargo, con una franja horaria establecida al momento del concurso, advirtiendo que bajo ninguna circunstancia su función lo habilitará al ejercicio de la docencia a cargo de alumnos.
Lo antes expuesto está fundamentado, contemplado y avalado por todos los presentes tal como consta en el Acta Nº2/19 del Departamento de Química.
Sin otro particular y a la espera de una pronta resolución al respecto, saludo  a Ud. muy atte.
			





                                                                                _______________________
       Dr. Horacio José Martínez
     Director Departamento de Química FCAL-UNER


C/C: Al Sr. Secretario Académico Prof. Lic. Horacio Alberto Castagnini.
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